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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

DON JULIAN DE ZUGASTI, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno 
se lia presentado por D. Saturnino Gó
mez Cisneros, vecino de .esta Ciudad, en 
el dia de hoy, un escrito para registrar 
una mina de cobre con el nombre de 
LaJacoba, en terreno realengo y tér
mino comunero de los pueblos de Villaes- 
pasa y Bupelo, Ayuntamiento de idem, 
sitio llamado la Isilla, lindante, al Norte 
con la Isilla, al Sur cerro de San Miguel, 
al Este el Espinal, y al Oeste los cauces 
del rio y molino de Bupelo; designando 
las cuatro pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida la beca de la galería del me
dio de las que ya están hechas, desde la 
que se medirán en dirección Norte ciento 
cincuenta metros, Sur otros ciento cin
cuenta metros, Esto cuatrocientos me
tros, y Oeste trescientos metros.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el arl. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias; 
en inteligencia que Iranscuridos, según 
el arl. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 7 de Setiembre de 1869. 
El Gobernador, 

JULIAN DE ZUGASTI.

DON JULIAN DE ZUGASTI,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Saturnino Gó
mez Cisneros, vecino de esta Capital, en 
el dia hoy, un escrito para registrar 
una mina de plomo con el nombre de 
La Josefa, en terreno realengo y tér

mino del pueblo de Biocabado, Ayunta
miento de idem, sitio llamado Cuesta 
de Lucera, lindante al Norte Tañuelas, 
al Sur las Cobañuelas, al Este el Cecedo, 
y al Osle Cerro Urernen; designando las 
cuatro pertenencias que solicita en la 
forma Siguiente: Se tendrá por punto de 
partida la galería que ya está hecha, 
desde la que se medirán en dirección 
Norte trescientos metros, Sur trescientos 
metros, Este doscientos metros, y Ueste 
otros doscientos metros.

Y admitido dicho h'gislro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de. tercero, he 
dispuesto; de conformidad con lo preve
nido por el arl. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito municipal 
donde radica la mina; para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno, en el ímpro- 
rogable término de sesenta dias; en inte
ligencia que trascurridos, según el arti
culo 24 de la misma léy, les parará 
perjuicio.

Burgos 7 de Setiembre de 1869. 
El Gobernador, 

JULIAN DE ZUGASTI.
i/Jopd) rJ ne -Jim

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á la busca y 
captura del joven Segundo Recio, natu
ral de la Parle de Bureba, que se hallaba 
sirviendo en Medina de Pomar, cuyas 
senas se expresan á continuación, y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo, que lo reclama.

Burgos 11 de Agosto de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Señas de Segundo Recio.
Edad 20 anos, estatura regular, pelo 

y ojos castaños, nariz regular, b-uba 
poca, cara larga, color pálido, lleva 
varias piezas de ropa de su uso y viste 
de bombachos azules en mal uso, camisa 
de lienzo basto, elástico encarnado, cha
queta de paño bastante buena, boina 
morada, no lleva cédula de vecindad y 
es de oficio herrero.

Gaceta núm. 252.) 
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n< it' DIRECCION GENERAL
i DE INSTRUCCION PÚBLICA.

áiiDuboiq t-v-nth-rn sup áíqr.lm.r 88l n 
Segunda enseñanza.=Circular.

La organización de la segunda ense
ñanza, aunque difícil de suyo por la ín
dole compleja de esle período de la ins
trucción pública, ha sida objeto, asi en 
nuestro país como en las demás naciones, 
de la más viva solicitud por parle de los 
Gobiernos. Cada uno de estos, sin em
bargo, ha tratado de llevarla á cabo con
forme cuadraba k su idea política y á sus 
fines sociales. Aquellos cuyo sistema se 
basaba en principios cenlralizadores y 
restrictivos, con tendencias á depositar 
exclusivamente en manos de las clases 
privilegiadas el poder y la dirección de 
la sociedad, han procurado imprimir á 
lodo trance á la segunda enseñanza un 
carácter exclusivo también y aristocrá
tico, considerándola como mera pre
paración para estudios y carreras supe
riores, v colocándola fuera del alcance 
del pueblo, que así quedaba divorciado 
de las clases poderosas y ricas, ó arbi
trariamente sometido á ellas. Por el con
trario, los que abrigaban el gran propó
sito de borrar, por medios tan racionales 
como la instrucción y el convencimiento 
la división y el antagonismo de clases 
que en el seno de la sociedad han intro
ducido y conservado la preocupación y la 
ignorancia, se han afanado, y en la ac
tualidad se afanan doblemente, si se pre
cian de estar á la altura de los tiempos, 
por hacer del referido periodo de la en
señanza una verdadera prenda de unión, 
punto de enlace y de común sentido hu-v 
mano para lodos los miembros que cons
tituyen el cuerpo social.

Si la primera enseñanza educa al 
pueblo y suaviza sus costumbres, la se
gunda abre nuevos horizontes á su inte
ligencia y á su actividad, eleva el nivel 
de su cultura, prepara su espíritu para 
recibir toda idea de progreso y perfeccio
namiento, y ordena su voluntad paracum 
plir los santos fines de la moral y del 
derecho. Asi al menos la estiman los 
Gobiernos y los pueblos que marchan al 
frente de la civilización del mundo; asi 
la estimaba el anterior Ministro de Fo
mento, como, V. S. ha podido observar, 

especialmente en su derecho de 25 de 
Octubre último y en la exposición que 
precede al proyecto de ley de enseñanza 
presentado á las Cortes Constituyentes, y 
así continúan estimándola el actual y 
esta Dirección, dispuestos por lo mismo 
resueltamente á que su organización y 
desarrollo práctico respondan al concepto 
y fines indicados.

Para conseguir semejante intento, me 
dirijo á V. S. y á la Diputucion que dig
namente preside en solicitud de su pa
triótico concurso en favor de tan grande 
obra, poseído de la esperanza de alcan
zarlo, toda vez que aquella ha tenido la 
suerte de encontrar ya en los ensayos 
practicados la más entusiasta acogida de 
parle de las corporaciones populares. Si 
la mayoría de las Diputaciones provin
ciales no hubiera prestado su generoso 
apoyo á los deseos expuestos por esto 
Centro directivo en su circular de 27 del 
referido Octubre, el planteamiento de los 
dos sistemas de enseñanza establecidos 
por el decreto de 25 del mismo mes hu
biera sido imposible, sus ventajas é in
convenientes no hubieran podido ser 
prácticamente conocidos, ni estaríamos 
hoy, como lo estamos sin duda, en las 
mejores condiciones para realizar el plan 
general y‘completo que ha de responder 
adecuadamente al concepto de la ense
ñanza y á las necesidades legítimas de 
nuestra sociedad.

En preparar esta reforma en lo tocante 
á Ja clase, orden y número de los estu
dios que ha de abrazar la segunda ense
ñanza se ocupa sin levantar mano la Di
rección de mi cargo; y como á falla de 
otros Institutos que el progreso de la ins- 
troccion irá creando, se ha de completar 
en los actuales de segunda enseñanza la 
nueva organización de esta del modo que 
ménos grave á las provincias, es forzoso 
que el Profesorado sufra un aumento de 
trabajo considerable, que no porque se 
halle dispuesto á recibirlo en beneficio 
de su país merece ménos la debida re
compensa.

Esta Dirección está persuadida de que 
el Profesorado de segunda enseñanza, 
que no tiene necesidad de formar la cien
cia, sino que la recibe hecha, por decirlo 
asi, para exponerla sencillamente y co
municarla á sus alumnos, puede dar con 
provecho dos clases diarias, como las dan



algunos de sus miembros, sin detrimento 
de sus facultades y sin perturbación al
guna para la enseñanza misma en la 
manera racional como ha de quedar 
organizada. Pero no es ménos cierto, y 
V. S. y esa Diputación provincial recono
cerán, como lo ha reconocido y desmos- 
trado la opinión pública, que la actual 
situación de los Profesores de Instituto es 
por la precaria improrogable para la ma
yor parle de los de España, perjudicial 
para los altos intereses de la instrucción, 
y ofensiva para el país y las corporacio
nes populares que se han redimido invo
cando la ciencia, la libertad y el dere
cho. ¡

Fuera cosa triste establecer compara
ciones harto conocidas entre la remune
ración que en España obtienen los ser
vicios del Profesorado y los de la gene
ralidad de los funcionarios públicos. Por 
lo mismo este Centro directivo se limi
tará á exponer otro género de considera
ciones,.

No puede ocultarse á la penetración 
de V. S. ni á la de los ilustrados indi
viduos de esa corporación que la divi
sión actual de los Institutos carece abso
lutamente de fundamento, lo mismo bajo 
el punto de vista de la enseñanza que 
bajo epadminislralivo y social Aquella es 
igual en lodos, y en los de las tres clases 
que hoy reconoce la ley se exigen á los 
que la han de dispensar ¡guales requisi
tos y condiciones. Sin embargo, la ense
ñanza se da con grande irregularidad 
en los Institutos de tercera y aun en los 
de segunda clase, porque sus Profesores, 
hallándose mal retribuidos, consideran 
estos establecimientos como lugares de 
paso, que abandonan tan pronto como les 
es posible, para adelantar en su carrera y 
mejorar su posición, originándose deaquí 
una constante instabilidad, perjudicia- 
lisima para el adelanto de los alumnos.

Bajo el concepto administrativo es asi
mismo absurda la clasificación vigente, 
porque á las buenas doctrinas repugna 
que servicios iguales, prestados en idén
ticas condiciones, obtengan diversa re
muneración. No abonan más la diferen
cia entre los Institutos la consideración 
administrativa de las provincias, á la 
cual no se ajusta aquella estrictamente, 
ni la importancia de las poblaciones en 
que se encuentran, ni la mayor carestía 
de las subsistencias que en las de gran 
vecindario se supone, todos los cuales 
parecen ser los motivos de la división. 
V. S. lo sabe bien: el precio de. las sub
sistencias está casi nivelado en nuestras 
capitales de provincia, merced á la faci
lidad de las comunicaciones; la impor
tancia y consideración de las mismas ca
pitales, lejos de ser un obstáculo, son un 
medio eficaz para que el hombre ilustrado 
y laborioso desplegue sus facultades y 
mejore su existencia; y si este hombre 
es profesor, cuanto mayor sea la pobla
ción en que viva, más elementos de cul
tura, más provechoso trato científico y 
más ancho campo hallará para su inteli
gencia, cuya educación debe ser perma
nente por razón de su elevado oficio.

La nivelación de los Institutos, igua
lando el sueldo de los Profesores de se

gunda y tercera clase con el de los de 
primera, acariciada por todos los Go
biernos liberales que se han sucedido en 
España desde que se promulgó la ley de 
Instrucción pública de 1857, que el Pro
fesorado reclama con justa razón y los 
Cuerpos Colegisladores y la opinión pú
blica han apoyado terminantemente, es, 
pues, una necesidad que el Gobierno Pro
visional hubiera satisfecho á no haber es
timado como un deber, que la presente 
Administración reconoce y cumple gus 
losa, el consultar para ello á las Diputa
ciones provinciales, exponiéndoles las ra
zones en que se funda tan importante me
dida, y solicitando su leal apoyo, asi por 
el derecho que les asiste á intervenir en 
asunto de tanto interés para la cultura 
general y en particular para la riqueza y 
prosperidad délas provincias, que han 
de recibir grande impulso con las nuevas 
enseñanzas, como por el sacrificio que 
por el pronto les haya de imponer su pa
triotismo, siquiera no sea comparable con 
las ventajas que en breve producirá la 
reforma que esta Dirección prepara y 
que ha de dar vida propia y nuevos ele
mentos de prosperidad á los Institutos 
provinciales.

En virtud de las consideraciones ex
puestas, está Dirección general ha acor
dado dirigirse á V. S., para que como 
Presidente de la Diputación de esta pro
vincia se sirva poner en su conocimiento 
á la mayor brevedad posible la presente 
circular, manifestándome tan pronto como 
lo verifique si esa corporación se encuen
tra dispuesta a secundar los deseos del 
Gobierno consignando en su presupuesto 
las cantidades á que ascienda el aumento 
de sueldo que por efecto de la expresada 
nivelación corresponda á los Profesores 
de su Instituto, á fin de que las Corles 
puedan tenerlo presente cuando se so
meta á su deliberación esta reforma.

La ilustración de V. S. y de esa Di
putación provincial, las repetidas prue
bas que la Dirección de mi cargo ha re
cibido de su celo por la instrucción del 
pueblo, no obstante lo precario de la sii- 
luacion que hemos atravesado, y su en
tusiasmo por el engrandecimiento moral 
y material de esa provincia y de la 
Patria, me dispensan de encarecer mas 
á V. S. el objeto y pronto cumplimiento 
de esta circulár.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Setiembre de 1869.=EI 
Director general, Manuel Merelo. == 
Señor Presidente de la Diputación pro
vincial de.......na obijnaa uuuiou si> v tosía» yb ulnuq I 
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Propiedades.

Por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado se comu
nica a esta Administración en 51 de 
Agosto último la orden siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general en 
23 de Julio último la siguiente orden de 
S. A. el Regente:

limo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino del expediente promo
vido en virtud de lo manifestado á esa 
Dirección general por la suprimida Ad
ministración de Hacienda pública de la 
provincia de Santander acerca de los in
convenientes que se ofrecen para que 
asistan Escribanos á todas las subastas 
de arriendo anunciadas, y relativamente 
á las causas que reconoce el retraimiento 
de los lidiadores á dichas subastas, 
siendo la principal la que de los dere
chos que devengan los Escribanos as
cienden á una cantidad excesiva compa
rada con el insignificante tipo con que 
algunas fincas salen á licitación:

Visto cuanto resulta:
Considerando que en esta época del 

año, en que generalmente terminan la 
mayor parle de los contratos de arriendo, 
acontece que para un dia dado se anun
cian los remates de todas las fincas que 
radican en un mismo partido:

Considerando que estando diseminadas 
dichas fincas en diferentes pueblos del 
partido, es difícil que pueda haber en él 
laníos Escribanos cuantos son necesarios 
para dar fé de los actos de los remates:

Considerando que los excesivos dere
chos que devengan dichos funcionarios 
son la causa del retraimiento que se,ob
serva en los liciladores, pues es insigni
ficante algunas veces el valor de los 
tipos del arrendamiento; S. A. el Re
gente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido resolver: l.° Que sea obliga
toria la presencia del Escribano en el 
acto del remate, cuando se trate de ex
pedientes de subasta en arriendo, cuya 
licitación sea doble en la Capital y pue
blo donde radique la finca, es decir, en 
aquellos expedientes en que el tipo ex
ceda de 50 escudos. En el caso que en 
el partido judicial no haya el número 
suficiente de Escribanos para lodos los 
actos, autorizarán estos los Secretarios 
de Ayuntamiento ó Fieles de fechos de 
los pueblos á donde no pueda acudir el 
Escribano. En las subastas que tengan 
que celebrarse solamente en la Capital, 
en presencia del Gobernador ó Gefe de 
la Administración Económica, será obli
gatoria la presencia de Escribano en el 
acto de remate, cualquiera que sea el 
tipo del arriendo: 2.° Que en los expe
dientes de segundas subastas basta con
trato convencional, los arrendatarios solo 
están obligados á pagar los derechos del 
de la subasta en que se han presentado 
como liciladores, puesto que deben con
siderarse de oficio- los derechos de las 
subastas sin efecto que se hubiesen cele
brado anteriormente: 3.° Que los Se
cretarios de los Ayuntamientos ó Fieles 
de fechos, haciendo las veces de Escri
banos, autoricen los actos de remate y 
extiendan las actas de todos los arrien
dos cuyos lipos no excedan de 50 escu
dos; y 4 ° Que en todos los remates de 
arriendos, cuyas rentas sean de corlo 
valor, se extienda un contrato entre la 
Administración y el arrendatario, en vez 
de escritura, cuidando aquella de exigir 
en este caso la correspondiente fianza ó 
garantía para el cumplimiento de dicho 

contrato.—De orden de S. A. el Regente 
lo comunico á V. I. á los efectos corres
pondientes. Lo que traslado á V. 8. 
paro su puntual cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
para conocimiento del público y efectos 
consiguientes.

Burgos 11 de Setiembre de 1869.= 
El Gefe de la Administración, Crispulo 
Callantes.

Sección de contribuciones.

circular .

Consecuente esta Administración en 
el proposito de ser lodo lo tolerante po
sible con los municipios que se hallan en 
descubierto del impuesto de 5 por 100 
sobre los sueldos de sus empleados, se 
ba abstenido basta hoy de apremiarlos 
por evitar vejaciones; pero comprendien
do que esta tolerancia ba dado márgen 
á que descuiden la mayor parle de dichas 
corporaciones el cumplimiento de sus 
deberes, no puedo menos de obrar con 
energia para realizar cuantiosos descu
biertos, advirliendo que el dia 20 del 
corriente indefectiblemente expediré eje
cuciones contra los Síes. Alcaldes que 
desatiendan esta última invitación.

Burgos 11 de Setiembre de 1869.= 
Crispulo Collanles.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Secretaria.

En el Juzgado de primera instancia de 
Vitoria, del territorio de esta Audiencia, 
ba de proveerse una Escribanía de ac
tuaciones, con sujeción al Real decreto de 
29 de Noviembre de 1867 y á la Real 
orden de 5 de Mayo de 1868.

Los aspirantes'elevarán sus solicitudes 
documentadas al Ministerio de Gracia y 
Justicia, por conduelo de la Sala de Go
bierno de esta referida Audiencia, dentro 
del improrogable plazo de treinta días 
conlados desde la publicación de esta 
convocatoria en la Gacela de Madrid.

Burgos 6 de Setiembre de 1869.= 
Benigno Fernandez de Castro.

I< oUf h i | i, Itm K. i; l,6 f o: f >a (¡n
En el Juzgado de primera instancia de 

Almazan del Territorio de esla Audien
cia ha de proveerse una Escribanía de 
actuaciones con sujeción al Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1867, y á la 
Real orden de 5 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
documentadas al Ministerio de Gracia, y 
Justicia, por'conducto de la Sala'de Go
bierno de esla referida Audiencia, dqíilfo 
del improrogable plazo de treinta, días 
contados desde la publicación de esta 
convocatoria en la Gacela de Madrid.

Burgos 7 de Setiembre de 1869.= 
Benigno Fernandez de Castro.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LBHMA.
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5 celemines. .
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cuartillo
40 cepas. 
70 id.
4 celemines
2
3
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Ñola tiene.
2 celemines 
1 celemín..
3 celemines
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id.
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(Continuación.)
INSCRIPCIONES.

2
40 cepas . . 
40 id.

Colarrillo.................. 30 id.
Ve "a Yerro......... 5 celemines 
Ovo. ■... . .. . . ......... 70 cepas. .
Carre .ludios............ 5 celemines
Regueros.........
Corcho.. . ■... ..' 
Vega Arroyo... 
Perala.............
Casillas...........
San Andrés.. . 
Azas........... ............ 2
Fuente Venilla.......... a
Borro....................... 2 id.
Valde la Cuesta......... 4 id.
Boyal .. . ................. 2 id-
Huerta..................... 2
Valde Santa.............. 5
Pozo............................ 2
Senda de la Perdiguera. 5 
Ardida...... 
Fuente el Rio 
Fuente Veza. 
Valde Nogal..

Alelaviña............
Perdiguera............

id.
Callejón..............

id
Carre Arroyo.. ..

a
4
2
2
4‘,1U .... .
2 celemines..
5 id.
2 id.
1 celemín..'..
2 celemines..
| i(j-'a ni..
50 cepas....
60 id.
5 celemines..

id.
id.
id.Carrera . .. . ..........

Santa Ana........... .
Borro.............. '.. .
San ti lio .i............
Andiguela......... .. .
Senda de Valde Ural
Maluca................ ;
Tened..................
Camino.,........ . .
Canillo................
Perdiguera..........
Boyal................
Valde la Cuesta.. .
Culebra..............

. Casillas..............
Lanchas..............
Camino del Molino.
Cueslamares........
Valde Corrales..........
Prado la Fuente.......
Perdiguera..............
Vadillo ...........
Molino de Villoviado.
Agua Pesloda.........
Canamara..............
A lenco..... ...........

Caslrillo....

....

»
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Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario
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12419
12420
12421
12422
12425
12424
12425
12426
12427
12428
12429
12450
12451
12452
12455
12454
12455
12456
12457
12458
12459
■12440
12441
12442
12445
12444
12445
12446
12447
12448
12449
12450
12451
12452
12455
12454
12455
12456
12457
12458 No se expresa.
12459 Tierra...........
12460 »
12461 »
12462

■ 12465 »
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(Se continuará.)
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AGENCIA DE NEGOCIOS EN MADRIDAnuncios oficiales.

A nuncios parti culares.

/bi

.W\

Imprenta de la Diputación provincial.

))

i)
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12522 '
12525
12524
12525
12526
12527
12528

12508
12509
12510
12511
12512
12515
12514
12515
12516

»
»

id.
id.
id.

»
»

»

>>

»

»
»

»

»

Agua Purloda 
Poza...........
Puente Raña!. 
Fuente el Rio. 
Nava...........
Castillejo...; 
Camino de Revilla...

, El día 11 del actual desapareció del 
término de Villasidro una pollina de al
zada regular, pelo pardo, muy gruesa; 
tiene una corlada en una oreja y es bas
tante recargada de las manos. Quien 
sepa su paradero, se servirá dar adso 
á su dueño Pío del Hierro, vecino de 
Villasidro.

8
5
5
5
9

DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO.—LOTERÍAS.

))

))

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á I).* Teresa Simó y Raquel, 
hija de D. Juan, miliciano nacional de 
Selva, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial de esa provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á ,Y. S. muchos años.= 
Madrid 6 de Setiembre de 1869,—El 
Director general, Antonio Martínez Lage.

))
. . . ■■■ ■ ■
»

<( •))

»

Alcaldía constitucional de Aranda
(l de Duero.

Se halla vacante la Capellanía del 
Hospital civil de esta villa, dotada con 
seiscientas milésimas diarias, habitación 
en el Establecimiento, cuatro escudos 
por desempeñar el cargo de contralor.

Las obligaciones son: la administración 
de los Sacramentos á los enfermos, asis
tirles en su última hora, acompañar á 
los cadáveres al Cementerio.

Decir Misa lodos los dias festivos en 
la Capilla del Hospital á las 9 de la ma
ñana en invierno y á las 8 en verano.

Las solicitudes se presentarán en esta 
Secretaría de la Corporación Municipal 
en el término de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Aranda de Duero 10 de Setiembre de 
1869. =E. A., Quintín Martin.

Juzgado de paz de Santa Cruz de la 
Salceda.

Se halla vacante la Secretaria de este
Juzgado de paz. Las personas que deseen 

ALMACENES DE FERRETERÍA 
ele la Plazuela del Arzobispo.

Juzgado de paz de Fuenlenebro.
.b¡

Se halla vacante la Secretaría del Juz
gado de paz de esta villa de Fuenlene
bro. Los aspirantes á ella dirijirán sus 
solicitudes al mismo Juzgado en el tér
mino de quince dias, á contar desde ía 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Fuenlenebro á 9 de Setiembre de 
1869.= EI Juez de Paz, Joaquín Pe- 
charroman.

Miímo.iw

Ayuntamiento constitucional de Ciruelos 
de Cero era.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dolada con .100 escudos 
anuales. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Alcalde, presidente del mismo, 
en el término de treinta dias, contados 
. . , . . , , ... oidesde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Ciruelos dé Cervera y Setiembre 5 de 
1869.=El Alcalde,-Valentín Hernando.

n

Serna...'..........
Tercio................
Carre Viña.........
Valde la Cuesta.. .

» .. <

JULIAN MARCOS.=burgos.' i ■ , : -
Continúan vendiéndose en estos acre

ditados almacenes á precios fabulosa
mente arreglados, herramientas de todas 
clases, hierros y aceros dulces y fundi
dos, clavazones, herrajes de puertas, 
balcones y ventanas, tachuelas, palas de 
hierro, coloños, zinc, plomo, batería de 
cocina, etc. etc. etc. etc. y bonitas,y 
elegantes camas do hierro, acero v laíon.

2-20

Juzgado de Paz de Ubierna.
Se halla vacante la Secretaria de este 

Juzgado de Paz. Los aspirantes que de
seen obtenerla presentarán sus solicitu
des, acompañadas de los requisitos pre
venidos por la ley, en este Juzgado de 
paz en el plazo de quince días contados. . . . desde la fecha en que se inserte la va
cante en el Boletín oficial de la pro-

. <xo 1!- 1' l lilllol'
vincia.

Ubierna 8 de Setiembre de 1869 
El Juez de Paz, Alejandro Ubierna.

12500
12501
12502
12505
12504
12505
12506
12507

. D. Mauricio San Martin y Fernandez, 
Agente de Negocios del Colegio dé Ma
drid, ha establecido su despacho en la 
misma, calle de San Nicolás, 7 y 9, en
tresuelo. Lo que pone en conocimiento 
de sus comitentes y demás Señores que 
quieran honrarle mandándole toda clase 
de asuntos, tanto judiciales como extra
judiciales, que tengan y haya necesidad 
de ventilar en esta Corte. Se encarga de 
plantear y sostener toda reclamación 
contra el Estado, ya provenga esta de 
créditos contra el mismo por venias, 
vales, atrasos, indemnizaciones etc. etc, 
cuyos honorarios serán siempre módicos 
y convencionales.—San Martin.

6 id.
1 celemín.. . .
2 celemines..
4 id.
7 id.
2 id.
2 id.

»

. ’’» «

A LOS ENFERMOS DE LÁ VISTA.
D. Pablo Alvarado, Oculista, con re

sidencia lija en. Valladolid, participa á 
los enfermos de la vista de la provincia 
de Burgos que deseen consultar, y á los 
ciegos dé cataratas que quieran operarse, 
que no fallará un solo día de la Capital.

Consulta lodos los dias de 9 á 2 en 
su gabinete, calle de Santiago, número 
21, piso principal, Valladolid.

1-6

5 celemines y medio
7 celemines..

.. 5 id.

.. 5 id.
...2 fd.
... 4 id.

8 id.

<’ .............................. *<h .

ARRIENDO DE PASTOS.
Quien quisiere lomar en renta los pas

tos unidos, destinados á toda clase de 
ganados, de la Dehesa y Montes de 
Fuentes-Cárcel, Colalvo, Pico-Rozan y 
la Corona, de la propiedad del Sr. Mar
qués de Aguilafuento, radicantes en esta 
provincia entre las villas de Honloria y 
Solo de Cénalo, se servirá presentar en

■esta ciudad, en Ja casa del Administra
dor de los estados deS. Sría., Guillermo 

. ■ . ..Asludillo,calle Mayor principal, número 
55, el Jueves 50 del presente mes á las 
12 dé su mañana, donde se rematarán 
en público, bajo las condiciones que 
desde este dia.se hallan de manifiesto en <.
dicha casa Administración.

Falencia 10 de Setiembre de 1869.=- 
Guillermo Asludillo. 1—2

obtenerla, y que se hallen adornadas de 
los requisitos legales, pueden presentar 
las solicitudes dentro del término de. . .
quince días desde que se inserte en el 
Bolel n oficial de la provincia.

Sania Cruz de la Salceda 10 'de Se
tiembre de 1869, —El encargado del 
Juzgado de paz, Caliste Cela.

>;.i. atit ZOi'i/DICi’/;!Santa Ana.......
Valde Enebro..

i1!-id.
id.

Fuente de Hazas
Aldaviña.........

id.
Valde Moral....
Senela.:.........

2 celemines.. . »
2 celemines y mrdio. »
1 celemín. .

celemines.

»
12517 )) )) Prado la fuente... .. . fanega y media. ■ n (< 

»

12518 » * • ■ » id. 4 celemines. .. » »
12519 » 1 » id. I celemín... .. »
12520 )) »< id. id. »
12521 » )) Vinivieja............. .... 5 celemines. .. » »


